
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO No. 050 

Popayán, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Notifica por anotación en estado No. 111 del 21 de octubre de 2022 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL No. 190014189002 2022-

00705-00.  

DTE: OSCAR HOMER VIDAL PALACIOS C.c. 10.544.412 oscarh.vip@gmail.com  

APODERADO: DAVID GUILLERMO RIVERA RAMÍREZ  

DDO: ÁNGEL BOLAÑOS CHANTRE C.c. 10.516.417  

 

1. ASUNTO A TRATAR 

 

Sería del caso entrar a decidir lo que en derecho corresponda, en relación 

con el expediente contentivo de demanda ejecutiva incoada por el señor 

OSCAR HOMER VIDAL PALACIOS, a través de apoderado judicial, en 

contra de ÁNGEL BOLAÑOS CHANTRE, la cual en primera medida fue 

rechazada por competencia por el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Popayán1, no obstante, lo anterior no es posible teniendo en cuenta las 

siguientes: 

2. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 17 del CGP define la competencia de los Jueces Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, en los siguientes términos: 

 
“Artículo 17. Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: 

 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los 

originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la 

jurisdicción contencioso administrativa. 

También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por 

responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las 

partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 

 

2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la 

competencia atribuida por la ley a los notarios. 

 

3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia 

atribuida por la ley a los notarios. 

(…) 

                                                 
1 Auto del 6-10-2022, bajo el argumento de que se trata de un proceso de mínima cuantía. 
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Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a éste los asuntos consagrados en 

los numerales 1°, 2° y 3°.  

 

Bajo los preceptos normativos citados, es palmario afirmar que los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple no están facultados 

para asumir el conocimiento de los procesos contenciosos de menor 

cuantía2, pues para ellos existe disposición expresa contemplada en el 

numeral 1° del artículo 18 ídem3 que establece su competencia en los 

Jueces Civiles Municipales. 

 

Ahora, para la clase de proceso bajo estudio, conforme lo dispuesto en el 

artículo 26 ídem, la cuantía se define “Por el valor de todas las pretensiones 

al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 

perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación”. 

 

Del anterior texto, se extrae que solo se excluyen los intereses que se 

causen con posterioridad a la presentación de la demanda, no los 

producidos con anterioridad a ello.  

 

Así las cosas, descendiendo al caso bajo estudio, se tiene que la parte 

demandante pretende la ejecución de la obligación contenida en una 

escritura pública, cuyo capital asciende a $30.000.000.oo, más los intereses 

de plazo y mora, los primeros causados por los meses de abril y mayo de 

2021, y los segundos desde el mes de junio de 2022 hasta el pago total de 

la obligación.  

 

Al realizar la liquidación del capital más los intereses solicitados hasta la 

fecha de presentación de la demanda, arroja los siguientes resultados:  

 

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)   

06-abr-2021 30-abr-2021 25 2.16  $540,000.00 

01-may-2021 31-may-2021 31 2.15  $666,500.00 

01-jun-2021 30-jun-2021 30 2.15  $645,000.00 

01-jul-2021 31-jul-2021 31 2.15  $666,500.00 

01-ago-2021 31-ago-2021 31 2.16  $669,600.00 

01-sep-2021 30-sep-2021 30 2.15  $645,000.00 

01-oct-2021 31-oct-2021 31 2.14  $663,400.00 

01-nov-2021 30-nov-2021 30 2.16  $648,000.00 

01-dic-2021 31-dic-2021 31 2.18  $675,800.00 

01-ene-2022 31-ene-2022 31 2.21  $685,100.00 

01-feb-2022 28-feb-2022 28 2.29  $641,200.00 

                                                 
2  “LEY 1564 DE 2012. ARTÍCULO 25. CUANTÍA. (Este artículo comenzó a regir a partir del 1° 

de octubre de 2012, según lo dispuesto en el numeral 4o. del  artículo 627) Cuando la competencia 
se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. (…) Son 
de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 
cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a 
ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)”. 
3 “ARTÍCULO 18. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES EN PRIMERA 

INSTANCIA. Los jueces civiles municipales conocen en primera instancia: 
1. De los procesos contenciosos de menor cuantía, incluso los originados en relaciones de 
naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa” 
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01-mar-2022 31-mar-2022 31 2.31  $716,100.00 

01-abr-2022 30-abr-2022 30 2.38  $714,000.00 

01-may-2022 31-may-2022 31 2.46  $762,600.00 

01-jun-2022 30-jun-2022 30 2.55  $765,000.00 

01-jul-2022 31-jul-2022 31 2.66  $824,600.00 

01-ago-2022 31-ago-2022 31 2.78  $861,800.00 

01-sep-2022 22-sep-2022 22 2.94  $646,800.00 

      

   Sub-Total  $42,437,000.00 

   TOTAL  $42,437,000.00 

 

En ese orden, se tiene que el valor de la totalidad de las pretensiones 

hasta la fecha de presentación de la demanda4 equivale a 

$42.437.000.oo, suma que supera el límite de 40 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, que para el año 2022 equivale a $40.000.000.oo, 

cifra máximo para el conocimiento de los asuntos contenciosos en este 

Despacho. 

 

Consecuente con lo esbozado y en cumplimiento a lo previsto por el 

artículo 139 del CGP5 se declarará conflicto negativo de competencia con 

el Juzgado Tercero Civil Municipal de Popayán y en consecuencia se 

remitirá el expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de esta Ciudad, 

para que el Despacho asignado dirima definitivamente el conflicto 

propuesto. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR conflicto negativo de competencia con el Juzgado 

Tercero Civil Municipal de Popayán para conocer del presente asunto, 

conforme a lo expuesto en precedencia. 

 

 

SEGUNDO: REMITIR a los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO (O. de R.) 

el presente expediente contentivo de la demanda de la referencia, a 

través de la Oficina Judicial de la DESAJ, para que el superior asignado 

decida el conflicto de competencia propuesto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente  

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

Juez 

                                                 
4 22 de septiembre de 2022. 
5 “ARTÍCULO 139. TRÁMITE. Siempre que el juez declare su incompetencia para conocer de un 

proceso ordenará remitirlo al que estime competente. Cuando el juez que reciba el expediente 

se declare a su vez incompetente solicitará que el conflicto se decida por el funcionario 
judicial que sea superior funcional común a ambos, al que enviará la actuación. Estas 
decisiones no admiten recurso. (Resalado fuera del texto) 



Firmado Por:

Karina Elianne Torres Torres

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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